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PONE SU LEY CRIMEN EN TIERRA CALIENTE 
En Coyuca de Catalán y otros municipios de Tierra Caliente, en Guerrero, 
integrantes de La Familia Michoacana controlan prácticamente todas las 
actividades, desde el transporte público hasta el comercio de productos básicos. 
La venta de refresco, cerveza, tortilla, medicinas y materiales para la construcción 
está dominada por esta organización criminal, señaló un habitante de Coyuca de 
Catalán, quien pidió omitir su nombre por seguridad. 
 

 

DEPORTAN A 71.2% MÁS MEXICANOS DESDE EU 
La cifra de mexicanos repatriados desde Estados Unidos se incrementó 71.2% 
durante el primer trimestre de este año con respecto al mismo periodo de 2021, 
indican datos de la Secretaría de Gobernación (Segob). Información de la 
dependencia muestra que de enero a marzo del año pasado fueron devueltos a 
México 41 mil 140 connacionales, mientras que este 2022 el Gobierno del país 
vecino ha retornado a 70 mil 413. 
 

 

URGEN A APRETAR CERCO CONTRA LA VIRUELA DEL MONO 
Expertos en enfermedades infecciosas presionan a la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) para que actúe con mayor rapidez y contenga el brote de viruela del 
mono, presente en al menos 22 países, con más de 300 casos. Argumentan que las 
autoridades sanitarias no deberían repetir los primeros errores de la pandemia de 
Covid-19, que retrasaron la detección de los casos, contribuyendo a su 
propagación. 
 

 

POR SUBEJERCICIOS Y AHORROS, BAJA EL GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA 
El gasto en seguridad pública se desplomó 18.5 por ciento real durante el año 
pasado, pese a que se le asignaron más recursos que en 2020; la caída se debe 
principalmente al subejercicio en la operación de la Guardia Nacional creada para 
remplazar a la Policía Federal como el principal cuerpo policial del país-, pero 
también en menores costos de la administración del sistema penitenciario, revelan 
datos de la cuenta pública 2021. 
 

 

BAJA 4 AÑOS ESPERANZA DE VIDA EN MÉXICO 
Por primera vez en un siglo, la esperanza de vida en México bajó cuatro años, al 
pasar de 75 en 2019 a 71 en 2021, seis años menos que el promedio de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) que es de 81. 
La pandemia no es lo único que coincide con dicho periodo, también lo hace el 
ingreso de la 4T en el Gobierno, temporada en la que se incrementó el rezago en 
materia de salud, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición, lo que 
sólo aumentó las carencias que ya se tenían. 
 

 

VIENEN A MÉXICO A ABORTAR MÁS ESTADOUNIDENSES 
El número de estadounidenses que cruzan la frontera para abortar ha crecido en 
medio de la polémica que desató la filtración del borrador de la Corte Suprema 
que propone la anulación del fallo de Roe vs Wade, una sentencia que despenaliza 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/3021967639952af609518e19965ee6c0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fe7c0763b96c9072808962cf79581cf8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fab604cf5a083e28f34efc12cb3460cf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9c67d8f6b3d83107683434d9f22f1cd5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0cd75ef18e04f6d0454edb0b8d0f1266.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9f91e6542d8598f31d4a16041e6ebe5b.pdf


la interrupción del embarazo en la Unión Americana. Es a través de redes de apoyo 
que se realizan “abortos seguros en casa”. 
 

 

MÉXICO DECLARA PRIMER CASO IMPORTADO DE VIRUELA DEL MONO 
La Secretaría de Salud confirmó el primer caso importado de viruela del mono 
(símica), detectado en la Ciudad de México. Se trata de un hombre de 50 años con 
síntomas leves, quien se encuentra aislado de manera preventiva en un hospital 
de la CDMX. La persona es residente permanente de la ciudad de Nueva York y 
probablemente se contagió en Holanda. 

 

 

 
--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
FACULTAD DE ATRACCIÓN/CASO WALLACE 
Opinión/Ricardo Raphael (Revista Proceso) “La invención Wallace es atraída por la SCJN” 
Tuvo sentido atraer el caso Wallace para que sea analizado con lupa por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. Dos Ministras y dos Ministros de la Primera Sala coincidieron en su relevancia. El amparo 
presentado por Juana Hilda González Lomelí, una de las presuntas secuestradoras de Hugo Alberto León 
Miranda, hijo de la activista Isabel Miranda de Wallace, contiene un argumento principal: desde el 12 de 
julio de 2005 hubo alguien que fabricó un guion ficticio para simular un secuestro y una muerte. Meses 
después, el 8 de febrero de 2006, fue inventado otro relato, en todo distinto al anterior, excepto que éste 
también tenía como propósito simular el secuestro y la muerte de Hugo Alberto León. La primera hipótesis 
criminal del caso Wallace, la que se fabricó el 12 de julio, no prosperó porque nada de lo que dijeron los 
familiares de la supuesta víctima pudo probarse. Isabel Miranda afirmó que un testigo vio entrar a su hijo 
a un edificio en la calle de Perugino, de la colonia Insurgentes Mixcoac, en la Ciudad de México; pero ese 
testigo jamás apareció. Ella dijo también que dentro de ese inmueble un niño vio a Hugo Alberto subir al 
segundo piso, a las cuatro de la mañana, y que ahí fue herido con un arma de fuego. Luego lo habría visto 
abandonar, herido y chorreando sangre, aquel inmueble. Sin embargo, Érick Figueroa Martínez, el niño 
mencionado por la señora Wallace, no durmió en el edificio de Perugino la madrugada del 12 de julio. Por 
tanto, no pudo haber sido testigo de cuanto se le adjudicó… Estamos ante una de las ficciones más grandes 
en la historia criminal mexicana. Un secuestro que no sucedió, una muerte que no ocurrió, y, sin embargo, 
hay cuatro personas sentenciadas por ello y otras dos que, 16 años después, continúan esperando 
sentencia… ¿A quién le hace daño que este expediente llegue a la Corte para despejar dudas y encontrar, 
por fin, verdad jurídica? A la única persona que se ha opuesto rotundamente a que tal cosa ocurra: Isabel 
Miranda Torres… 
 
SUCESIÓN EN LA SCJN 
Opinión/Roberto Rock L. (El Universal) “Apuntes” 
Al tiempo que se siguen calentando los ánimos para la sucesión de Arturo Zaldívar en la Presidencia de la 
Corte, el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá ha dicho a sus cercanos que no planea buscar el 
cargo en enero próximo, contra lo que se especula respecto de este reconocido jurista que condujo con 
eficacia el Tribunal de la Ciudad de México (2000-2004). Con casi 73 años a cuestas, eso podría representar 
una renuncia definitiva a dicha posibilidad por parte de esta que es una de las presencias más sobrias y 
dignas en el Máximo Tribunal. 
 
DECLARATORIA DE PROCEDENCIA 
Un polvorín llamado Tamaulipas… y el detonador está en manos de la Corte (Revista Proceso) 
CIUDAD VICTORIA, Tamaulipas.- El ambiente político en Tamaulipas se crispó en la antesala de la elección 
para gobernador, el próximo 5 de junio. Ni el PAN está dispuesto a ceder el Gobierno ni Morena pretende 
soltar lo que ya consideraba como una gubernatura más en su bolsa. La confrontación ha escalado con 
acusaciones cruzadas entre Morena y el PAN sobre la cercanía con un empresario asesinado, ligado al 
huachicol; órdenes de aprehensión para alcaldes opositores y la amenaza de desafuero contra el 
mandatario panista, Francisco García Cabeza de Vaca, sobre la cual habría definiciones esta semana en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El próximo 1 de junio, a sólo cuatro días de la elección 
estatal, la SCJN determinará si procede el desafuero del gobernador panista, con lo que se cumpliría la 
orden de aprehensión en su contra girada desde 2021, por presunto uso de recursos de procedencia ilícita. 
A la tensa situación política en el estado se suma el anuncio de un patrullaje preventivo de la Guardia 
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Nacional y del Ejército durante la jornada electoral, que estará presente en los 43 municipios a partir del 
lunes 30… Para Alejandro Rojas Díaz Durán, senador suplente de Morena, el interés del gobernador de 
actuar contra los alcaldes es impedir que operen políticamente en la elección, al considerar que son los 
que traen, desde los municipios, estructura partidista. Y dice que la elección será afectada invariablemente 
por la determinación el 1 de junio, de la SCJN sobre el caso de García Cabeza de Vaca. Si determina que el 
Congreso local no tiene facultades para darle fuero, procederá la orden de aprehensión y se designará un 
sustituto. Pero si el panista permanece en el puesto, favorecido por el fallo, se “engallará” y reforzará su 
intervención en favor del Truko. 
 
Opinión/Se dice en la grilla (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) 
Que esta semana subirá la temperatura política a niveles impredecibles pues se resuelve en definitiva el 
tema del desafuero del gobernador Francisco García Cabeza de Vaca en la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, fallo que en cualquier sentido que venga detonará sin duda bastante polémica frente al clima 
de polarización que se vive en Tamaulipas, en víspera de los comicios. 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “Advierte Ricardo Monreal nubarrones en dos 
entidades” 
… Para quienes conocen de triunfos y derrotas, es claro que quien debe sacudir sus ya muchos amparos 
con los que se mueve, es el gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca; no es para menos, 
ha metido las manos en el proceso electoral, que ya involucró a los Poderes Legislativo y Judicial en contra 
de Américo Villarreal, como bien lo hace notar el presidente de la Jucopo en el Senado, Ricardo Monreal 
Ávila… 
 
PROTECCIÓN DE ANIMALES/CORRIDAS DE TOROS 
SCJN decidirá corridas de toros en CDMX (El Sol de México) 
Los diputados capitalinos prácticamente no le quieren entrar al toro, al decidir que dictaminarán en torno 
a la prohibición de la fiesta brava hasta que el Poder Judicial Federal tome una decisión al respecto. 
Integrantes de la Comisión de Bienestar Animal en el Congreso de la Ciudad de México decidieron esperar 
la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para reunirse y tomar una decisión sobre 
las corridas de toros en la capital del país, que ha creado polémica entre diversos sectores de la población. 
Al respecto, el presidente de la Comisión de Bienestar Animal, Jesús Sesma, dio cuenta que esperarán a 
que la Suprema Corte emita la resolución del proyecto que definirá si se invalida o no un decreto legislativo 
emitido por el estado de Nayarit en 2019, que declara a la fiesta taurina y las peleas de gallos como 
patrimonio cultural inmaterial de ese estado. Dijo que confía que la votación que llevarán a cabo los 
Ministros de la SCJN, sin duda ayudará a dar certeza a los representantes populares de cómo deben 
dirigirse ante un tema tan controversial como lo ha sido la ley que busca eliminar el maltrato animal en 
contra de los toros de lidia en la capital del país. Y declaró: “Esperaremos la sentencia de la Corte y 
convocaremos a las diputadas y a los diputados integrantes de esta comisión a sesionar y, en su caso, votar 
el dictamen el próximo 2 de junio”. (La Prensa -espacio en primera plana-) 
 
Acatan orden (Reforma) 
La empresa de la Plaza México dio a conocer, en un comunicado, que acata la resolución de suspender 
festejos taurinos hasta el 2 de junio, según lo determinó un juez federal el viernes, pero indicó que alistan 
una defensa legal. “La México informa que cumplirá a cabalidad con la suspensión provisional y, así 
mismo, expondrá argumentos válidos, fundamentados y contundentes, conforme avance el juicio para la 
defensa legal de la actividad”. “La empresa siempre ha pugnado por un diálogo abierto, alejado de todo 
fanatismo y cerrazón, siempre respetuoso de las preferencias de cada persona”, indica el mensaje. 
 
DEBATE PÚBLICO  
Opinión/José Agustín Ortiz Pinchetti (La Jornada) “¿Nuevo escenario político?” 
No parece haber duda de que en 2018 alcanzó el poder un nuevo régimen. Muchos críticos no aceptan 
que haya habido cambios significativos y un buen número piensa que el actual Gobierno imita al viejo 
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partido único. Examinemos algunos hechos que parecen estar generando un nuevo escenario político… 
¿Subsiste el tapadismo? Durante 60 años la sucesión presidencial era definida por el Presidente saliente, 
él designaba quién sería su sucesor y así nació la figura popular del “tapado”. Varios analistas insisten en 
que el Presidente actual determinará quién será el candidato oficial de Morena. Sin embargo, el mismo 
Mandatario ha dicho que no determinará como antes a su sucesor, pero muchos comunicadores sostienen 
que esto simplemente es hipócrita y que el Presidente tendrá su tapado… Novedades también en la SCJN 
y en el Congreso. Las sesiones de la Corte eran por lo regular aburridas y previsibles. Hoy los debates son 
observados por la ciudadanía con gran interés. Por lo que toca al Congreso no sólo sus sesiones son 
espectaculares, sino que el Ejecutivo no ha podido impulsar algunas reformas que se había propuesto… 
 
INTERRUPCION LEGAL DEL EMBARAZO 
Buscan ayuda en México legisladoras proaborto (Reforma) 
Estados Unidos tiene mucho que aprender de México en lo que a la lucha por el acceso al aborto se refiere. 
Esa es la principal conclusión de una delegación de legisladoras locales estadounidenses que realizaron 
esta semana una gira por varias ciudades del país para conocer la labor de activistas y políticas mexicanas 
cuando en EU se está endureciendo el acceso a la interrupción voluntaria del embarazo. Las 
parlamentarias destacaron la fortaleza y las estrategias de la sociedad civil mexicana para ir ganando poco 
a poco espacios por el derecho a decidir, así como la normalidad con la que se realizan los abortos en la 
Ciudad de México, la primera entidad en legalizarlo hace 15 años… La diputada de Texas Erin Zwiener 
contó que mientras en EU se dio por sentado durante décadas que el derecho al aborto iba a estar 
garantizado gracias a una decisión de los 70 de la Suprema Corte que ahora puede revertirse, “en México 
las activistas trabajaban y probaban nuevas narrativas”. Para ello, crearon redes y coaliciones con el fin de 
“eliminar estigmas, proporcionar cuidados, apoyar a las mujeres e impulsar leyes”. Aunque sólo en 8 de 
los 32 estados mexicanos el aborto es un derecho, se empieza a despenalizar en otros puntos desde que 
la Suprema Corte sentenció en septiembre que era inconstitucional considerarlo un delito. Ahora ya no 
se puede meter en la cárcel a nadie por abortar en México, pero está pasando en Texas, que recientemente 
restringió casi por completo este derecho. 
 
Vienen a México a abortar más estadounidenses (El Sol de México -nota principal-) 
El número de estadounidenses que cruzan la frontera para abortar ha crecido en medio de la polémica 
que desató la filtración del borrador de la Corte Suprema que propone la anulación del fallo de Roe vs 
Wade, una sentencia que despenaliza la interrupción del embarazo en la Unión Americana. Es a través de 
redes de apoyo que se realizan “abortos seguros en casa”. “Un acompañamiento es el proceso en que una 
mujer orienta a otra a practicar un aborto a través de medicamentos de libre venta”, explica a El Sol de 
México Anna, una mujer de 34 años, quien realiza desde hace cinco este tipo de acompañamientos en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, uno de los estados de la República donde el aborto aún está penalizado… El 
Tribunal Supremo de Estados Unidos podría revocar la despenalización del aborto a mediados de junio, 
dejando en manos de las legislaciones estatales el acceso a la interrupción voluntaria del embarazo. Anna, 
quien es licenciada en enfermería, consideró que la situación a futuro podría volverse “muy complicada” 
debido a la demanda de abortos que la Unión Americana experimenta día con día… En México, Sinaloa y 
recientemente Guerrero, despenalizaron el aborto hasta la semana 12 de gestación. Baja California, 
Colima, Veracruz e Hidalgo legalizaron el aborto hasta la semana 12 de gestación, en 2021, mientras que 
Oaxaca en 2019 y la Ciudad de México en 2007. Por una impugnación constitucional a la ley en Coahuila, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró en septiembre del año pasado inconstitucional 
criminalizar el aborto en la entidad y estableció el mismo criterio para todo el país. (La Prensa) 
 
Opinión/Rosario Robles (El Universa) “Otra vez la Corte” 
Dos sentencias de gran envergadura acaba de decidir nuestra Suprema Corte: el derecho de las niñas de 
interrumpir el embarazo producto de una violación sin que medie denuncia legal, y la inconstitucionalidad 
de la decisión del Congreso de Nuevo León de estipular que la vida se protege desde la concepción, lo que 
sólo le compete a nuestra Carta Magna. Esta visión progresista de los Ministros y Ministras es aún más 
importante si consideramos que se da en el contexto de un Gobierno conservador y patriarcal, encabezado 
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por alguien que en lugar de empoderar a las mujeres de su círculo las anula, les hace saber que si tienen 
alguna investidura es gracias a él. Las silencia o las vuelve réplicas de sí mismo. Ellas no entienden que su 
silencio cómplice puede significar que se violente a otras, que se les desaparezca. No son capaces de alzar 
la voz o de promover políticas públicas o leyes nacionales que manden -ahí sí-, “al carajo”, a esta ola de 
violencia hacia las mujeres, los feminicidios, o que niñas mueran por embarazos que se convierten en un 
gran riesgo. Ellas -y ya sabes quién- están más cómodos con la paz... de los sepulcros. Por eso, es tan 
trascendente lo que ha resuelto nuestro Máximo Tribunal… 
 
Opinión/Claudia Ivett García (Revista Vértigo) “La interrupción legal del embarazo en Guerrero” 
El Congreso de Guerrero aprobó recientemente reformas al Código Penal local para establecer la 
interrupción legal del embarazo. Para entender más sobre este tema platiqué ampliamente con la 
diputada local de Morena, Citlali Calixto, una de las promoventes de esta iniciativa, quien nos explica que 
"no se va a criminalizar a la mujer en ningún momento del embarazo si desea interrumpirlo, pero el Estado 
te garantizará hasta las doce semanas de gestación el poderte interrumpir el embarazo previendo 
condiciones de salud dignas”. De esta manera se da cumplimiento a la sentencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) que en 2021 resolvió por unanimidad la inconstitucionalidad de criminalizar 
el aborto. La diputada Calixto una de las impulsoras de esta reforma junto con las diputadas Beatriz Mojica 
y Nora Velázquez, comenta: “Guerrero va a la vanguardia legislativa en este tema. Se elimina el requisito 
de la denuncia ante el Ministerio Público, eso es lo primero que habría que decir; pero esto no significa 
que las mujeres no tengan derecho de ir a denunciar, por supuesto que siempre seguiremos pugnando 
porque se denuncie a los violadores. Porque no queremos a los violadores libres por el mundo. Es decir, 
tienen que ir a denunciar, pero el hecho de que lo hagan no es un condicionante para que puedan 
interrumpir su embarazo”. 
 
GESTACIÓN SUBROGADA 
Alquiler de vientres, negocio que florece al amparo del limbo legal (Revista Proceso) 
En el creciente negocio del alquiler de vientres están involucrados médicos mexicanos y empresas 
estadounidenses, de acuerdo con contratos y correos electrónicos a los que este semanario tuvo acceso. 
Se trata de un mercado trasfronterizo que alcanza hasta 2.9 millones de pesos por nacimiento. La gestación 
subrogada en México es una jugosa empresa que va creciendo porque, dicen las agencias 
estadounidenses, resulta más barato rentar úteros en nuestro país. Pese a las denuncias existentes, la 
gestación por contrato aún no está tipificada como delito en nuestro país, por lo que activistas y diputadas 
federales impulsan que dicha práctica sea considerada y castigada como trata y tráfico de órganos… En el 
Congreso de la Ciudad de México hay al menos tres iniciativas para regular la práctica de subrogación de 
vientres, y en el Senado hay una con la firma de Olga Sánchez Cordero. En ninguna de las propuestas se 
habla del papel y obligaciones de los contratantes extranjeros de mujeres mexicanas, ni de las empresas 
que ya practican el negocio en nuestro país… En la Suprema Corte de Justicia de la Nación se abrió el tema 
al debate político luego de que en junio de 2021 se derogó la disposición respecto de la legislación de 
Tabasco, que prohibía a mujeres interesadas rentar su vientre sin la autorización de su esposo. También 
invalidó un artículo del Código Civil de ese estado, el cual permitía a la mujer que alquiló su cuerpo 
demandar quedarse con el recién nacido, y autorizaron que se dé únicamente en caso de muerte de los 
contratantes y por medio de una resolución judicial. 
 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL/FIGURA DE SUPERDELEGADOS 
Superdelegados (Revista Vértigo) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó la constitucionalidad de la figura de 
“superdelegados” creada por el Gobierno federal como enlace entre las secretarías de Estado y los 
Gobiernos estatales para supervisar la aplicación de programas y servicios federales. La Ministra Loretta 
Ortiz Ahlf manifestó que la figura no es contraria a la Carta Magna porque no violenta el concepto de 
Federación en el que se organiza de manera democrática el país. 
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LEY MINERA 
Buscan tirar reforma de litio (El Universal) 
Senadores del bloque de contención argumentaron que la acción de inconstitucionalidad contra la Ley 
Minera en el tema del litio es porque es redundante y una simulación, pues éste ya es propiedad de la 
nación, pero en el fondo se busca usar el tema con fines electorales. Al menos 43 senadores del PAN, PRI, 
PRD, Movimiento Ciudadano y grupo plural interpusieron ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) una acción de inconstitucionalidad contra las reformas a la Ley Minera que declaran al litio 
patrimonio de la nación. Los legisladores solicitaron invalidar el decreto publicado por el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el pasado 20 de abril. Consultado al 
respecto, el vicecoordinador del PRI en el Senado, Manuel Añorve, recordó que el litio ya está contemplado 
en la Constitución, por lo que la reforma a la Ley Minera es inútil y con claro uso político… Añorve Baños 
confió en que la SCJN dé entrada y resuelva favorablemente la controversia: “Ojalá, porque ahora se 
gobierna por decretazos”, expresó. 
 
REFORMA ELÉCTRICA 
Multa a Ibedrola es justa: López Obrador (Excélsior) 
Como justa, consideró el Presidente Andrés Manuel López Obrador, la multa impuesta por la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE) a la empresa española generadora de electricidad, Iberdrola, de 9 mil 145 
millones de pesos por la venta de energía mediante el esquema conocido como autoabasto. El Presidente 
fue entrevistado poco antes de supervisar la construcción de la Presa Picacho, en Sinaloa, y recordó que 
la Ley de la Industria Eléctrica avalada por la Suprema Corte de Justicia elimina el esquema de autoabasto. 
“Ya la SCJN declaró que es fraude legal (el autoabasto) es probable que por esa razón se le haya multado 
a Iberdrola. No tenía conocimiento porque no es mi fuerte la venganza, si es justo ya México no es tierra 
de conquista”, dijo López Obrador desde Sinaloa. El esquema de autoabasto consiste en que, en este caso 
Iberdrola, genera electricidad que cuenta con subsidio del Gobierno federal y ello le permite generar 
ganancias a expensas del erario público. 
 
LEY DE MIGRACIÓN/REVISIONES ALEATORIAS/DISCRIMINACIÓN POR APARIENCIA FÍSICA 
Opinión/Gretchen Kuhner (La Jornada) “SCJN y revisiones migratorias” 
En 2006 tuvimos la oportunidad de entrevistar a más de 100 mujeres detenidas en la estación migratoria 
de la Ciudad de México. Eran de Guatemala, El Salvador, Honduras, Venezuela, Ecuador, Perú, Colombia y 
algunas de Brasil; habían entrado a México por tierra o aire y posteriormente habían sido detenidas 
durante revisiones en las carreteras del país, donde viajaban en autobuses, coches privados o tráileres. 
Nos contaban que los agentes migratorios las bajaban para pedir sus documentos. Muchas habían pagado 
extorsiones para seguir hasta el próximo punto de revisión; a otras, los agentes les habían pedido sexo a 
cambio de seguir su viaje o habían vivido abuso sexual de parte de los traficantes. Comparábamos las 
experiencias de las indocumentadas con las de otras mujeres en otros países; vimos cómo en otras 
naciones las revisiones migratorias en carreteras u otros lugares de transporte público estaban prohibidas 
porque los agentes de migración tendrían que ocupar perfiles raciales o criterios discriminatorios para 
detener a las personas, acciones prohibidas por sus leyes nacionales. Nos imaginábamos a agentes del 
Instituto Nacional de Migración (INM) en el Metro de Nueva York tratando de aplicar sus perfilamientos 
raciales: no habría forma de saber quién era nacional y quién no, porque la nacionalidad no se ve… 
Finalmente, en 2015, junto al PUDHUNAM, iniciamos un amparo en el caso tres personas indígenas 
mexicanas que estaban detenidas en la estación migratoria de Querétaro porque los agentes de migración 
insistían en que eran guatemaltecas. Hicimos todo lo que pudimos pensar: queja ante la CNDH, amparo, 
quejas ante el órgano interno de control del INM, denuncia penal, etcétera. Después de siete años, el 
pasado 18 de mayo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) por fin reconoció la 
inconstitucionalidad de las revisiones migratorias por ser racistas y discriminatorias. En la misma semana 
que salió la sentencia, el subsecretario de Gobernación, Alejandro Encinas, señaló que la contención 
migratoria no funciona; el canciller Marcelo Ebrard habló de la necesidad de acabar con la xenofobia y 
abordar la migración en la región desde una perspectiva de desarrollo, y el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador promovía una región integrada con posibilidades de visas de trabajo para la población 
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migrante. Esta sentencia abre el camino a un cambio estructural que se reconoce como necesario, pero 
que no se ha podido poner en marcha por el pretexto de la presión desde Estados Unidos o la 
naturalización de la discriminación y el racismo y la violencia en contra de grupos vulnerables en México… 
 
REGULACIÓN DE CANNABIS 
Persisten las trabas al consumo de mariguana (El Sol de México) 
A raíz de la resolución de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que 
determinó que las personas pueden portar hasta cinco gramos de mariguana sin ser perseguidos 
penalmente, pero que no eliminó el delito de posesión simple, organizaciones de la sociedad civil acusaron 
que siguen las barreras institucionales para impedir el reconocimiento de los derechos humanos de los 
usuarios en política de drogas. Entre estas barreras mencionan que la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) sigue poniendo trabas para otorgar permisos a los usuarios del 
cannabis, que el Congreso de la Unión sigue sin emitir un legislación que regule el mercado, aun cuando 
tenían la orden de acabarla en abril de 2021, y que el Poder Judicial como la Federación sigue persiguiendo 
penalmente a las personas usuarias de mariguana. Según la organización Elementa DDHH, de 150 casos 
de personas detenidas por motivos de drogas que estudió, 80 por ciento sufrieron algún tipo de violencia 
física, psicológica y sexual por parte de elementos de seguridad. Finalmente, el 11 de mayo de este año la 
Primera Sala de la Corte discutió el amparo de MUCD. Sin embargo, “lamentablemente el Ministro Juan 
Luis González Carrancá, encargado del caso, no estudió ni declaró la inconstitucionalidad del delito de 
posesión simple, pese a estar de acuerdo con los argumentos expuestos en el amparo”, señaló el colectivo 
Manatí. (La Prensa) 
 
FACULTAD DE ATRACCIÓN/DESAPARICIÓN FORZADA/LINEAMIENTOS DE BÚSQUEDA 
Inserción/Por justicia, verdad y presentación (Revista Proceso) 
Al pueblo de México  
A los pueblos del mundo  
A todos los que luchan contra la desaparición forzada 
Los revolucionarios Gabriel Alberto Cruz Sánchez y Edmundo Reyes Amaya, el 25 de mayo cumplen 15 
años de su desaparición forzada, 15 años de impunidad; 15 años sin que la justicia toque las puertas de 
sus familiares, amigos y compañeros de lucha; 15 años de demandar justicia y en respuesta, sólo 
continuidad de la misma política de Gobierno: impunidad, oídos sordos, indolencia, dilación, burocratismo 
y omisión propositiva. Condición que enfrentan cientos de miles de hogares mexicanos…  Los que 
suscribimos el presente, quienes luchamos y condenamos la desaparición forzada de personas como 
política de Gobierno, exigimos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se pronuncie en torno 
al caso de Gabriel y Edmundo, enviar el caso al archivo constituye un voto más para que prevalezca la 
impunidad y otorga carta blanca para el cometido de nuevos crímenes de lesa humanidad. 
Atentamente: internacional: Madres de Plaza de Mayo Línea Fundadora-Argentina, Federación 
Latinoamericana de Familiares de Detenidos-Desaparecidos (FEDEFAM- México)… 
 
REFORMA AL INSTITUTO ELECTORAL CDMX 
Opinión/Laura Quintero (Revista Vértigo) “Defensa del Instituto Electoral” 
EI grupo parlamentario mayoritario en el Congreso local aprobó en la Comisión de Asuntos Político 
Electorales, al parecer con una serie de irregularidades, el dictamen de una iniciativa que tal como quedó 
pretende extinguir al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), por lo que la oposición presentará 
una acción de inconstitucionalidad para echar atrás esta reforma que violenta la autonomía del órgano 
electoral. El diputado Ricardo Rubio Torres, vicecoordinador del grupo parlamentario de Acción Nacional 
y secretario de la Comisión de Asuntos Político Electorales, expuso que "si bien la idea de la iniciativa es 
coadyuvar en la política de austeridad de este Gobierno, la misma no puede comprometer actividades tan 
fundamentales, básicas o técnicas de órganos constitucionales autónomos y menos del árbitro electoral 
en la Ciudad de México. Legisladores de Morena tal parece que tratan de acabar con la democracia en la 
CDMX”… “El proceso de dictaminación estuvo plagado de violaciones a diversos artículos del Reglamento 
del Congreso local, como el 238, el 239, el 240 y el 276, entre otros. Parece que Morena no conoce la ley 
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o simplemente no le gusta aplicarla. Es por eso que, ante tantas irregularidades, el PAN acudirá a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y al Tribunal Constitucional de la Ciudad de México a 
presentar una acción de inconstitucionalidad para tumbar esta reforma”, advierte Rubio Torres. 
 
REFORMA POLÍTICO ELECTORAL/RECUENTO HISTÓRICO 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Proceso) “La vicepresidencia, una propuesta peligrosa” 
El PRI, lo que quedó del viejo PRI -la basura que no quiso reciclar Morena-, anunció que presentó una 
iniciativa para reformar la Constitución Política. En los medios se informó que lo hizo ante la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión y que quien la suscribe es Rubén Moreira. Ese partido nada pierde con 
intentarlo; y su promotor con hacer ruido, ahora que necesita que lo vean. En la iniciativa hay algunas 
novedades: crear la figura de la vicepresidencia… Me limitaré a comentar lo relativo a la reinstauración de 
la vicepresidencia… En el sistema político mexicano, durante el siglo XIX y principios del XX, existió en las 
Constituciones la figura del vicepresidente. El sistema más nefasto fue el instaurado en 1824. En la 
Constitución federalista expedida ese año (artículo 85), se previó que sería Presidente de la República 
quien hubiera alcanzado el mayor número de votos en una elección indirecta, y que fuera vicepresidente 
uno de los contendientes en el proceso electoral, el que hubiera obtenido el segundo lugar en votos. 
Obvio, en una cultura de golpes de Estado era de esperarse que quienes los iniciaran fueran los 
vicepresidentes. Los Presidentes en activo tuvieron problemas con su suplente. Antonio López de Santa 
Anna, el primer López, en 1835, dio al traste con la Constitución y con la figura de la vicepresidencia. 
Desconoció a ambas. En la Constitución de 1857 se experimentó un nuevo sistema: sería vicepresidente 
de la República quien fuera Presidente de la Suprema Corte de Justicia (artículo 79). El primer Presidente 
electo durante su vigencia, Ignacio Comonfort, por su precipitación, ingenuidad y por la falta de un consejo 
oportuno, a pesar de ocupar la máxima posición política, desconoció la Constitución de 1857 y, en forma 
irresponsable, se colocó en la ilegalidad. Juárez, como Presidente de la Suprema Corte, asumió la 
Presidencia de la República. Nadie, con excepción de la muerte, fue capaz de arrebatársela… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CASO AYOTZINAPA 
Liberan a mando ligado a caso Iguala (Reforma) 
Carlos Gómez Arrieta, ex mando de la Policía Federal Ministerial (PFM), abandonó el penal del Altiplano, 
luego de que un juez federal le concediera la libertad provisional en el juicio que se le sigue por tortura a 
un presunto implicado en la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa. César Chávez, juez Noveno 
de Distrito en Iguala, Guerrero, le otorgó el cambio de medida cautelar tras considerar que no existe 
riesgo de fuga y le fijó una garantía de 300 mil pesos, informaron fuentes judiciales. Además, debe acudir 
a firmar cada mes el libro de procesados del Juzgado en Iguala, tiene prohibido salir del país sin 
autorización judicial y debe entregar su pasaporte. 
 
CASO ROBERTO BORGE 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “Roberto Borge de regreso” 
En Quintana Roo se dice que Roberto Borge anda muy activo en los medios después de obtener un amparo 
de un juez federal. Según en Chetumal las investigaciones sobre ciertas auditorías forenses, que están 
inconclusas, siguen en curso en contra de algunos de sus allegados, nos platican que se quiere meter en 
las patas de los caballos tanto del Gobierno estatal saliente y el federal a ver a cuál de los dos le vende 
algo. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Opinión/Ulrich Richter (El Universal) “El oráculo Google multado y el pato Lozoya desplumado” 
He referido a Google como el antiguo oráculo de la Magna Grecia pero en la era digital, el cual ha sido 
multado en días recientes por la Agencia Española de Datos (AEPD) por aproximadamente 240,000,000.00 
(Doscientos cuarenta millones de pesos 00/100 M.N), el equivalente a 10 millones de euros, resuelta por 
dos infracciones muy graves tras “ceder datos a terceros sin legitimación para ello y obstaculizar el derecho 
de supresión de los ciudadanos”… En el contexto jurídico mexicano, sin duda otro precedente importante 
se verificó el pasado 12 de mayo del presente año, cuando el juez Quincuagésimo Segundo de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México dictó sentencia definitiva en el juicio que inició la 
periodista María de Lourdes Mendoza Peñaloza en contra de Emilio Ricardo Lozoya Austin. Si 
recapitulamos la historia, fue la periodista quién reveló que el joven maravilla del sexenio de Enrique Peña 
Nieto se encontraba cenando en el restaurante Hunan saboreando su pato, especialidad de dicho 
restaurante, cuando supuestamente se encontraba bajo arraigo domiciliario, lo cual desembocó en 
diversas diligencias judiciales que determinaron que el joven maravilla fuera puesto en prisión, dando la 
Fiscalía General de la República un duro golpe al ex director de Petróleos Mexicanos… 
 
ALTERACIÓN Y FALSIFACIÓN DE DOCUMENTOS EN CONCURSOS PARA PLAZAS DE ESPECIALIDADES 
MÉDICAS 
Lleva a Tribunales pelea por una plaza médica (Excélsior -espacio en primera plana-) 
El caso de la doctora Cristell Presenda de los Santos; a quien la Comisión Interinstitucional para la 
Formación de Recursos Humanos para la Salud, CIFRHS, la vetó de por vida para presentar el examen para 
ingresar a una especialidad médica y le quitó la plaza que había ganado por puntaje en pediatría, a través 
de un documento falso y con un resultado alterado y reprobatorio; puso al descubierto toda una red de 
presunta corrupción y malos manejos en esta dependencia, encargada de evaluar a los médicos 
postulantes. Dada la gravedad del asunto, que ya llegó a los Tribunales, ha provocado, hasta el momento, 
la renuncia del funcionario Javier Mancilla Ramírez, quien era secretario técnico de la CIFRHS y la vetó de 
por vida para presentarse al Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas, ENARM, en el oficio 
DGCES-DG-169-2021 y de Juan Salvador Porras, entonces director de Procesos Normativos en Salud, 
delegado autorizado por el secretario técnico de la CIFRHS, quien presentó un oficio con un resultado 
alterado y reprobatorio en contra de la doctora Cristell Presenda, de acuerdo con el peritaje oficial del 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, a cargo de la jueza Laura 
Gutiérrez de Velazco Romo. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Juez analiza amparo del M1 (El Universal) 
Un juez del Estado de México admitió a trámite una demanda de amparo del ex líder del Cártel del Golfo, 
Mario Cárdenas Guillén, alias Metro 1, M1, Gordo, Señor Gordo, contra su traslado a Estados Unidos, 
donde es requerido por una Corte de Texas. El pasado 17 de mayo, la Fiscalía General de la República (FGR) 
entregó en extradición al Gobierno de Estados Unidos a Cárdenas Guillén, hermano de Osiel, ex líder del 
Cártel del Golfo y fundador de Los Zetas para ser procesado por los delitos de asociación delictuosa y 
contra la salud. El titular del Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en 
el Estado de México admitió la demanda de amparo contra la orden de traslado y pidió a las autoridades 
responsables su informe justificado. (Excélsior) 
 
Sentencian a dos Zetas (Excélsior) 
Un juez de Distrito sentenció a 40 y 33 años de prisión a Renato Javier Martínez y Alejandro Domínguez 
Treviño, integrantes de Los Zetas, quienes tenían su centro de operación en la ciudad de San Luis Potosí y 
tenían como actividad principal el tráfico de drogas y armas, así como el secuestro en la referida ciudad. 
De acuerdo con las investigaciones realizadas por la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia 
Organizada (FEMDO) de la FGR, en agosto de 2006 se dio cumplimiento al mandamiento de captura que 
había en contra de los ahora sentenciados. (El Sol de México) (La Prensa) (Unomásuno -versión digital-) 
 
EXTINCIÓN DE DOMINIO 
Ganan 33 inmuebles a grupos criminales (El Sol de México) 
Durante la actual administración, el Gobierno de la Ciudad de México ha ganado dos de cada 10 juicios de 
extinción de dominio en inmuebles que fueron ocupados para actividades ilícitas de narcomenudeo, trata 
de personas, secuestro, encubrimiento por receptación, delincuencia organizada y robo de vehículos. De 
167 juicios promovidos en el Gobierno de Claudia Sheinbaum Pardo, 33 ya tienen un fallo judicial a su 
favor, lo que le permite disponer de los inmuebles para el uso que considere, a menos que haya procesos 
de apelación o de amparo, lo que alargaría el proceso. 
 
VIOLACIÓN DE CONTRATO LABORAL CIDE 
Conflicto en el CIDE. Adeudos, proyectos truncos y ahora la sombra de huelga (Revista Proceso) 
El Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) enfrenta una crisis financiera. Adeuda más de 17 
millones de pesos a sus profesores y, aunque tiene ahorrados alrededor de 300 millones, no puede 
disponer de ellos porque el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) y la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP) le tienen las manos atadas y dejan en vilo su operación para los siguientes meses…  
Promesas en papel 
El 19 de mayo de 2021, en el acta de la primera sesión ordinaria de ese año -la cual es pública-, el Consejo 
Directivo del CIDE aprobó, por unanimidad, el uso de 40 millones 860 mil pesos de los recursos 
autogenerados. De ese total, el último de los siete rubros ordena distribuir 22 millones 660 mil pesos para 
“estímulos al personal académico, científico y tecnológico del CIDE”. Consultado al respecto, Javier 
Aparicio asegura que “ese dinero nunca llegó, debido a que Hacienda no lo aprobó por la falta de reglas 
de operación”… En febrero pasado el Sipacide lanzó un emplazamiento a huelga, pero lo suspendió porque 
las autoridades le dijeron que pronto se realizaría la sesión del Consejo Directivo y ahí se discutiría la 
liberación de recursos para pagar a los agremiados. Sin embargo, eso no ha ocurrido… No obstante, 
advierte: “Si no hay órgano de gobierno pronto o no aprueban las reglas, sería la señal de que quieren 
destruir al CIDE afectando su funcionamiento. Sería como los clavos en el ataúd y hazle como quieras". Eso 
va a producir un conflicto: un nuevo emplazamiento a huelga por violación al contrato laboral, un litigio 
laboral, una demanda colectiva o una serie de amparos”.  
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Arrestan en Veracruz a 2 ex comisionados del Instituto de Transparencia (La Jornada) 
Dos ex comisionados del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (IVAI), fueron detenidos ayer por la policía ministerial de la Fiscalía General del estado (FGE) 
de Veracruz; su detención se suma a la realizada en marzo de 2020 contra Yolli García Álvarez, 
comisionada-presidenta del IVAI. La fiscalía informó que la detención realizada ayer se hizo a raíz de una 
investigación en su contra por presunto incumplimiento del deber legal y peculado, dentro del proceso 
penal 155/2022. 
 
Violencia vicaria se exacerba cuando hombres son influyentes (La Jornada) 
No sólo deben enfrentar el dolor de perder a sus hijos, que fueron secuestrados por el padre, también han 
padecido porque sus maridos o ex maridos, por ser influyentes, evitan que recuperen a los niños y, 
además, que la justicia se vuelva en su contra y sean enjuiciadas. Son los casos de un empresario allegado 
al gobernador de Durango, un líder sindical, un ex magistrado del Tribunal Superior de Justicia, alguien 
cercano al juez de la causa, y hasta un senador de Movimiento Ciudadano, que no sólo sustrajeron del 
hogar materno a los hijos, sino que con total impunidad han hecho “vivir verdaderos calvarios” a las 
madres, víctimas de violencia vicaria que sufren una angustia permanente porque algunos de los padres 
incluso han abusado sexualmente de los menores secuestrados, advierte Frida Gómez, del Frente Nacional 
contra la Violencia Vicaria. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PROCESO ELECTORAL 2022 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario -versión digital-) 
Que el Presidente, Andrés Manuel López Obrador, aún no la libra por la difusión de un spot de Marina 
Vitela, candidata de Morena al Gobierno de Durango. La mayoría de los magistrados de una de las Salas 
del TEPJF aprobó regresar el asunto al INE para que el Mandatario responda si estuvo involucrado en un 
promocional en el que la candidata le escribía una carta a “Andrés”… 
 
REFORMA ELECTORAL 
Oposición y Gobierno impulsan el voto electrónico (Revista Vértigo) 
La implementación del voto electrónico en los comicios que se celebran en nuestro país es una propuesta 
que además de ser impulsada por los expertos en la materia y los analistas cuenta ya con el apoyo de la 
Presidencia de la República, así como del PAN, el PRI y Morena. Tanto el Ejecutivo federal como los partidos 
políticos coinciden en que el mecanismo reduciría el gasto de los comicios; ofrecería certeza y rapidez en 
el recuento de sufragios; y permitiría que los ciudadanos puedan votar desde cualquier lugar a través de 
una computadora e incluso desde su teléfono celular…  
Coincidencias 
En diversos temas la Presidencia de la República, Morena, PAN y PRI mantienen marcadas diferencias en 
sus respectivas propuestas de reforma electoral. Por ejemplo, en las fórmulas para elegir a los legisladores 
y en el número de integrantes del Congreso de la Unión. Igual difieren en la forma en que deben 
conformarse los institutos y tribunales electorales. Tampoco hay coincidencia en temas como la segunda 
vuelta en la elección presidencial. 
 
CONSULTA DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “Órganos autónomos” 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) publicó el viernes en el Diario Oficial de 
la Federación, la resolución relativa al cómputo final y declaratorio de conclusión del proceso de 
revocación de mandato del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Andrés Manuel López Obrador, 
electo para el periodo constitucional 2018-2024. Dentro de las conclusiones sobre la integridad del 
proceso de revocación el TEPJF destacó que al resolver los juicios de inconformidad, se identificaron tres 
situaciones que, desde la óptica de la integridad electoral, tienen implicaciones la calidad de la democracia 
participativa: la tardanza en la emisión de legislación sobre el proceso de revocación de mandato y su 
modificación durante el proceso; la insuficiencia presupuestaria y las limitaciones generadas para 
instrumentar el proceso conforme a la estricta aplicación de su diseño legal, y el incumplimiento por parte 
de diversos actores políticos de las medidas cautelares tendentes a salvaguardar la regularidad del 
proceso… 
 
FINANCIAMIENTO IRREGULAR DE CAMPAÑAS 
Higinio Martínez: “El próximo gobernador mexiquense será de Texcoco” (Revista Proceso) 
El senador Higinio Martínez Miranda niega estar obsesionado con la candidatura, pero se muestra decidido 
a postularse y apela a sus méritos con el partido, al derecho de antigüedad, y mueve sus hilos en el 
Congreso del Estado de México… Higinio Martínez, líder del Grupo Acción Política, fue uno de los 
impulsores de la candidatura de Delfina Gómez, senadora con licencia y actual secretaria de Educación 
Pública…  Cuando fue candidata en 2017 al Estado de México, Gómez fue denunciada por el PAN por 
presuntamente descontar un porcentaje del salario de las y los trabajadores del ayuntamiento de Texcoco 
entre 2013 y 2015 para que Morena se constituyera como partido político nacional. El año pasado, la Sala 
Superior del TEPJF determinó sancionar a Morena con 4 millones 529 mil pesos por omitir un reporte de 
ingresos en 2014 y en 2015 por utilizar un esquema de financiamiento paralelo mediante la retención de 
un porcentaje del salario de los trabajadores del DIF de Texcoco, por 7 millones 264 mil 612 pesos. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Acelera 41% el gasto en campañas 
A una semana de la renovación de gubernaturas en seis estados, el ritmo del gasto en campañas de los 
candidatos se disparó en más de 100 millones de pesos. Al 13 de mayo, los abanderados habían erogado 
259 millones 744 mil 902 pesos, pero el reporte más reciente del Sistema Integral de Fiscalización del INE, 
actualizado ayer, señala gastos por 366 millones 037 mil 090 pesos, 41% más en dos semanas. (Excélsior) 
 
“No pasó nada, afortunadamente” 
Luego de que hombres armados retuvieron a periodistas en Sinaloa, el Presidente AMLO reconoció que 
civiles cuidan territorios en otros estados, lo que no es deseable. (Excélsior) 
 
Austeridad deja sin presupuesto a seguridad aérea 
El estado de abandono del AICM y los recortes presupuestales en proyectos estratégicos del sistema aéreo 
ponen en riesgo recuperar la categoría 1 en seguridad que se perdió hace un año. (El Universal) 
 
Rechazan cierre de refugios para mujeres 
Todos los refugios que hay en el país para resguardar a mujeres violentadas están operando y de ninguna 
manera se cerrará alguno, por el contrario, existe la intención de abrir otros donde sea necesario, asegura 
la titular de la Conavim, Fabiola Alanís Sámano. (El Universal) 
 
Operó agresor planes de transición de AMLO 
José Iván Rosas Correa, quien entregó a una mujer un regalo-bomba y por lo cual fue encarcelado en 2001, 
figuró en el equipo que operó el Fideicomiso de Transición 2018 del entonces Presidente electo AMLO. 
(Reforma) 
 
Ganaderos les quitan tierras 
Los wixáricas de San Sebastián, en Jalisco, que hace un mes salieron y recorrieron casi mil kilómetros, 
mantienen un plantón en Zócalo de la Ciudad de México en espera de que los atienda el Presidente. (El Sol 
de México) 
 
Expertos: debe ser prioridad de Estado asegurar al menos una comida a niños 
A más de un siglo de la puesta en marcha del primer Programa de Alimentos Escolares en México, sólo 6 
millones 390 mil niños y adolescentes en edad escolar, de los 24.6 millones inscritos en educación básica, 
reciben un alimento frío o caliente cada mañana. (La Jornada) 
 
EU repatrió entre enero y marzo a más de 7 mil niños mexicanos 
Entre enero y marzo de este año el Gobierno de EU repatrió a México a 7,063 niñas, niños y adolescentes 
mexicanos, informó este sábado la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas de la 
Segob. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Crean una unidad para identificación forense 
La Guardia Nacional integra una unidad de identificación forense con capacidad para reconstrucciones 
faciales, progresiones de edad, alteraciones de apariencia físicas y reconstrucción que apoyen la 
investigación de delitos, el esclarecimiento de hechos delictivos, y principalmente, la identificación de 
personas desaparecidas. (El Heraldo de México) 
 
En México no hay respeto a la vida o la libertad" 
“Tierra Prometida” y “sangre derramada”, así es como Julián LeBarón describe a México, donde su familia 
ha permanecido por más de un siglo. “No hay respeto a la vida, a la propiedad o la libertad”, sintetiza el 
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hombre más visible, públicamente, de una familia que alcanza los 10 mil integrantes, que viven entre 
México y Estados Unidos. (El Universal) 
 
Cuatro años sin la risa de María del Sol 
Soledad Jarquín ha pasado cuatro años exigiendo justicia para su hija María del Sol, quien fue asesinada 
en Juchitán en 2018. Sin embargo, hasta el momento no hay avances en la investigación, pese a que el 
Presidente pidió a la Segob atender el caso. (El Universal) 
 
Gatell confirma el primer caso de viruela del mono 
La Secretaría de Salud confirmó el primer caso importado de viruela del mono en México. 
“Afortunadamente, se encuentra estable y en aislamiento preventivo. Esperamos que se recupere sin 
complicaciones”, dijo el subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell. (El Sol de México) 
 
CDMX inicia vacunación anti Covid para menores de 12 a 17 años a partir del 30 de mayo 
El Gobierno capitalino informó que este lunes 30 de mayo al viernes 3 de junio se aplicará la vacuna contra 
Covid a menores de entre los 12 y 17 años con Pfizer y que no hayan recibido una inmunización 
previamente o les falte la segunda dosis. (La Crónica de Hoy) 
 
Agatha amenaza a la costa del Pacífico 
La circulación de la tormenta tropical Agatha y la onda tropical 2 mantendrán condiciones para lluvias 
intensas que podrían generar deslaves e inundaciones en Guerrero, Tabasco, Oaxaca, Chiapas y Campeche. 
(Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

 
México compra menos granos básicos, pero más caros  
En los primeros cuatro meses de 2022 el país redujo la importación de granos básicos; sin embargo, el 
gasto para su adquisición es el más alto desde que hay registro para un periodo similar, lo que refleja el 
encarecimiento internacional de las materias primas, revelan datos del Banxico y del Grupo Consultor de 
Mercados Agrícolas. (La Jornada) 
 
Mujeres, dos de cada tres trabajadores que están fuera del mercado laboral 
En los dos años de pandemia, cerca de 7.6 millones de personas en el país dejaron de engrosar la lista de 
trabajadores activos por el desánimo para encontrar un puesto laboral o porque alguna situación se lo 
impide; de este universo, dos de tres son mujeres. (La Jornada) 
 
Transacción de inmuebles, abajo de nivel prepandemia 
Las ventas de vivienda en la Ciudad de México y el estado de México se encuentran 24 por ciento por 
debajo de lo reportado en 2019, antes de la pandemia de Coronavirus y de la crisis económica que la 
acompaña, reveló María José Fernández, directora general de la Asociación de Desarrolladores 
Inmobiliarios (ADD). (La Jornada) 
 
Se disparan los precios de renta y venta de vivienda 
Los precios de la vivienda nueva y en renta se dispararon entre 10 y 7 por ciento, respectivamente, debido 
a la inflación. El fenómeno de precios al alza se mantendrá al menos hasta fin de año, consideran expertos 
consultados por La Jornada. (La Jornada) 
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INTERNACIONAL 

 
El izquierdista Petro, favorito en presidenciales de hoy en Colombia 
Poco más de 39 millones de colombianos se preparan para escoger hoy al nuevo Presidente que gobernará 
el país los próximos cuatro años, en medio de una profunda polarización alimentada por el estallido social 
derivado de la inequidad, la pobreza, la inseguridad en las ciudades y la violencia en el campo. (La Jornada) 
 
Exigen investigar omisiones de policía texana 
El gobernador de Texas, Greg Abbott, exigió a la policía que inicie una investigación sobre la respuesta de 
las fuerzas de seguridad durante la matanza de la primaria Robb en Uvalde, cuestionada después de que 
los propios responsables asumieran errores en su ejecución. (Excélsior) 
 
Piden a Putin negociar directo con Zelensky 
El Canciller alemán, Olaf Scholz, y el Presidente francés, Emmanuel Macron, instaron ayer a su par ruso, 
Vladimir Putin, a que emprenda negociaciones directas y serias con el Mandatario ucraniano, Volodymyr 
Zelensky, y a una solución diplomática del conflicto que entró en su cuarto mes. (Reforma) 
 
Moscú intensifica su ofensiva en el Dombos y prueba su misil hipersónico Zircon 
Rusia intensificó ayer la ofensiva en la región del Donbás, en el este de Ucrania, reivindicó el control de la 
estratégica localidad de Limán, y afirmó que probó con éxito un misil hipersónico Zircon en el Ártico. (La 
Jornada) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
"NO PASÓ NADA", dijo Andrés Manuel López Obrador sobre el narcorretén en la carretera Badiraguato 
Guadalupe y Calvo en el que fue detenido un grupo de periodistas que cubrían su gira por Sinaloa... y tal 
parece que tiene razón. 
POR ESA zona del país, no pasó ni el Ejército, ni la Marina, ni la Guardia Nacional, mucho menos la policía 
estatal o las policías municipales. 
TAMPOCO pasaron ni el marco legal ni el Estado de derecho, pues se trata de una región que claramente 
es controlada por el crimen organizado y no por el Estado mexicano. 
TAMPOCO ha pasado por ahí el gobierno estatal encabezado por el morenista Rubén Rocha Moya, quien 
tomó posesión en noviembre y seis meses después no ha visto o no quiere ver que en amplias zonas de su 
estado la ley es sólo un concepto. 
PERO QUIZÁS lo más grave es que el “Triángulo Dorado" ese al que el Presidente quiere que se le cambie 
el nombre a el “Triángulo de la Gente Buena y Trabajadora", es solo un ejemplo de muchos territorios del 
país en los que no pasa nada... hasta que pasan cosas terribles. 
MAL PINTAN las cosas para el presidente del PRI, Alejandro “Alito" Moreno, y no sólo por el escándalo que 
causaron sus recientes audios o por el hecho de que está siendo investigado por el INE y por la FGR. 
PARA COLMO del campechano, las encuestas que prevén los resultados de las elecciones del 5 de junio, 
en las que están en juego seis gubernaturas, solamente favorecen a su candidato en Durango. 
Y ANTE la muy real perspectiva de perder Hidalgo, uno de los últimos bastiones en donde los tricolores 
han logrado evitar la alternancia desde hace casi 100 años, está cantado que los días de Moreno al frente 
del PRI están contados. 
COMPLEJO pinta el panorama de movilidad en la CDMX ante la doble rebelión de transportistas que 
manejan taxis, camiones y microbuses, la cual comenzó la semana pasada y que pinta para complicarse a 
partir del jueves. 
ESE DÍA, la organización Fuerza Amplia de Transportistas amenaza con paralizar la circulación, pues acusan 
que el gobierno de Claudia Sheinbaum incumplió su promesa de subir la tarifa mínima para los ruteros de 
5 a 8 pesos. 
PARA COMPLICAR las cosas, cuentan que el Movimiento Nacional Taxista, que ya armó un fuerte relajo el 
martes en la sede de la Semovi y en los accesos al AICM, prepara otra movilización de ruleteros en contra 
de los taxis de aplicación. 
MUY COMPLICADA misión tiene el secretario de Gobierno Martí Batres, quien tiene la encomienda de 
desactivar esa bomba que ya está haciendo tic -tic-tic... (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
El efecto Alito y las corcholatas 
Nos cuentan que a unos días de las elecciones para gobernador en seis estados, legisladores de oposición 
apenas están pensando cómo contrarrestar lo que consideran un abuso sistemático de funcionarios del 
gobierno federal. Resulta, dicen, que las reglas electorales por las que tanto luchó el lopezobradorismo 
son de hule ahora que están en el poder. Pero, nos hacen ver, ha surgido lo que se ha dado en llamar 
“efecto Alito”, el cual provoca que muchos opositores decidan mejor mantener en bajo perfil su 
indignación, no vaya a ser que desde el poder les saquen unos audios, videos o expedientes que los pongan 
en aprietos, como le pasó al líder priista Alejandro Moreno. Así que, nos comentan, por ahora las llamadas 
“corcholatas” de Morena podrán seguir haciendo campaña sin mayor preocupación. Quizá por eso Claudia 
Sheinbaum y Adán Augusto López —en sus ratos libres y sin cobrar, faltaba más—, se dejaron ver este 
sábado muy sonrientes en Aguascalientes con la candidata de su partido. Marcelo Ebrard se guardó ayer, 
pero nos aseguran que no fue por temor a sanciones, sino para preparar la participación de México en la 
Cumbre de las Américas. 
Guardia Nacional contra ratas, cucarachas, chinches… 
En este espacio dimos cuenta hace unas semanas de que la Presidencia aprobó un presupuesto de 370 mil 
pesos para exterminar a las ratas de cuatro patas que hay en Palacio Nacional. Nos hacen ver que la 
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Guardia Nacional no se quiso quedar atrás y tiene todo listo para dar el fallo la próxima semana sobre la 
entrega de un amplio contrato para acabar con ratas, ratones, cucarachas, polillas, chinches y demás 
alimañas que al parecer infestan edificios, bodegas, hangares y cuarteles de ese cuerpo de seguridad en 
todo el país. Nos hacen ver que seis empresas presentaron propuestas económicas para obtener la 
encomienda y la asignación presupuestal que, nos adelantan, es de varios cientos de miles de pesos. ¡Al 
carajo con la fauna nociva!, parece ser ahora la consigna. 
Malos datos en seguridad no detienen las campañas 
Nos cuentan que en Palacio Nacional cayeron como balde de agua helada los datos de la semana en 
materia de seguridad y no fue casualidad que en Culiacán, Sinaloa, el presidente Andrés Manuel López 
Obrador haya estallado contra los críticos de su estrategia de “abrazos, no balazos”. El martes se 
registraron 118 víctimas de homicidio doloso en el país, la segunda cifra más alta del sexenio para un día. 
El miércoles hubo una masacre de once personas y por lo menos 5 ejecuciones en ataques armados en 
Celaya, Guanajuato. El jueves se dio a conocer el reporte de violencia contra las mujeres, en el que siete 
delitos aumentaron en el primer cuatrimestre. Así que, nos cuentan, mientras a la secretaria de Seguridad, 
Rosa Icela Rodríguez, y al subsecretario, Ricardo Mejía Berdeja, sus fans de Morena los apuntaban para 
aventuras electorales en la Ciudad de México y en Coahuila, respectivamente, al mandatario no le quedó 
más que recurrir al viejo expediente de arremeter contra los críticos, llamarlos “cretinos, desinformados 
e hipócritas” y acusarlos de olvidar que Felipe Calderón se “robó la presidencia” y le declaró la guerra al 
narco. (El Universal) 
 
RAYUELA 
Qué paradoja: uno de los focos de atención de la inminente Cumbre de las Américas es un país que el 
anfitrión decidió excluir de la cita. (La Jornada) 
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